
Corrección de errores del Reglamento (UE) n o 524/2011 de la Comisión, de 26 de mayo de 2011, que modifica 
los anexos II y III del Reglamento (CE) n o 396/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, por lo que respecta a 
los límites máximos de residuos de bifenilo, deltametrín, etofumesato, isopirazam, propiconazol, pimetrozina, 

pirimetanil y tebuconazol en determinados productos 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 142 de 28 de mayo de 2011) 

1. En la página 15, en el punto 1 del anexo, que modifica el anexo II del Reglamento (CE) n o 396/2005, en la sexta 
columna, relativa a la pimetrozina: 

a) en la fila correspondiente al número de código 0600000: 

en lugar de: «0,1 (*)», 

léase: «»; 

b) en la fila correspondiente al número de código 0610000: 

en lugar de: «» 

léase: «0,1 (*)». 

2. En la página 53, en el punto 2, letra b), inciso i), del anexo, que modifica la parte B del anexo III del Reglamento (CE) 
n o 396/2005, en la sexta columna, relativa a la pimetrozina: 

a) en la fila correspondiente al número de código 0630000: 

en lugar de: «0,1 (*)», 

léase: «»; 

b) en la fila correspondiente al número de código 0631000: 

en lugar de: «0,1 (*)», 

léase: «5»; 

c) en la fila correspondiente al número de código 0631010: 

en lugar de: «0,1 (*)», 

léase: «5»; 

d) en la fila correspondiente al número de código 0631020: 

en lugar de: «0,1 (*)», 

léase: «5»; 

e) en la fila correspondiente al número de código 0631030: 

en lugar de: «0,1 (*)», 

léase: «5»; 

f) en la fila correspondiente al número de código 0631040: 

en lugar de: «0,1 (*)», 

léase: «5»; 

g) en la fila correspondiente al número de código 0631050: 

en lugar de: «0,1 (*)», 

léase: «5»;

ES L 79/34 Diario Oficial de la Unión Europea 21.3.2013



h) en la fila correspondiente al número de código 0631990: 

en lugar de: «0,1 (*)», 

léase: «5»; 

i) en la fila correspondiente al número de código 0632000: 

en lugar de: «0,1 (*)», 

léase: «5»; 

j) en la fila correspondiente al número de código 0632010: 

en lugar de: «0,1 (*)», 

léase: «5»; 

k) en la fila correspondiente al número de código 0632020: 

en lugar de: «0,1 (*)», 

léase: «5»; 

l) en la fila correspondiente al número de código 0632030: 

en lugar de: «0,1 (*)», 

léase: «5»; 

m) en la fila correspondiente al número de código 0632990: 

en lugar de: «0,1 (*)», 

léase: «5»; 

n) en la fila correspondiente al número de código 0633000: 

en lugar de: «0,1 (*)», 

léase: «5»; 

o) en la fila correspondiente al número de código 0633010: 

en lugar de: «0,1 (*)», 

léase: «5»; 

p) en la fila correspondiente al número de código 0633020: 

en lugar de: «0,1 (*)», 

léase: «5»; 

q) en la fila correspondiente al número de código 0633990: 

en lugar de: «0,1 (*)», 

léase: «5».
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